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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2022-00006-00  

Demandante: Mileidi Garzón Marulanda 

Demandados: 
Exteme Clean S.A.S., Rua Santafé de Varsovia 

S.A.S. y Conjunto Mixto Santafé de Varsovia 

Tema: 

Contrato de trabajo, pago de salarios, 

prestaciones sociales, vacaciones, aportes e 

indemnizaciones, solidaridad. 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento. (art. 80 del C.P.T.S.S.)  

Fecha: 21 de marzo de 2023 

Hora inicio: 9:51 a.m. 

Hora fin: 1:17 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Mileidi Garzón Marulanda 

Apoderado:  Fabián Felipe Rozo Villamil 

Demandado:  Rua Santafé de Varsovia S.A.S. 

Rep Legal:   Luis Eduardo Medina Rojas 

Apoderado:   Carlos Enrique Burgos Aruachán  

Demandado:  Conjunto Mixto Santafé de Varsovia  

Rep. Legal:   Diana Marcela Escobar Calderón 

Apoderado:  José Giovanny Rocha Hernández 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

• Interrogatorio de parte: al representante legal de RUA SANTAFÉ DE 

VARSOVIA S.A.S. y a la demandante. 

 

La inasistencia injustificada del representante legal de EXTEME CLEAN S.A.S. 

conlleva tener por ciertos los hechos contenidos en las excepciones de 

mérito propuestas por el CONJUNTO MIXTO SANTAFE DE VARSOVIA, esto es, 

: que no existió algún tipo de vinculación o prestación del servicio de la 

demandante a través de EXTEME CLEAN S.A.S., con la propiedad horizontal 

CONJUNTO MIXTO SANTAFÉ DE VARSOVIA 
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• Testimonios: de JAQUELINE BOLÁÑOZ, SANDRA GALEANO, INGRID 

KATHERINE YÉPEZ, ROGER ANDRÉS CANO GIRALDO, DIEGO ALFONSO 

DÍAZ PIRABÁN.  

 

Se acepta el desistimiento del testimonio de MARTHA LILIANA CASTIBLANCO. 

 

Como EXTEME CLEAN no allegó la certificación ordenada. Se declara 

precluida la oportunidad para practicar esa prueba.  

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicó la prueba decretada, se declara clausurado el debate 

probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que 

presenten alegatos finales en esta instancia. 

 

SENTENCIA  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,   

    

RESUELVE    

    

PRIMERO: DECLARAR que entre MILEIDI GARZÓN MARULANDA y EXTEME 

CLEAN S.A.S. existió un contrato de trabajo a término indefinido, del 23 de 

enero al 14 de febrero de 2020.  

   

SEGUNDO: CONDENAR a EXTEME CLEAN S.A.S. a pagar a la actora:     

   

A. $643.722,20 por salarios. 

B. $59.929,04 por cesantías.  

C. $439,48 por intereses a las cesantías.    

D. $59.929,04 por prima de servicios.   

E. $26.821,76 por vacaciones 

F. $29.260,10 diarios por cada día de retardo, desde el 10 de febrero de 

2020 a título de indemnización moratoria, la cual deberá prolongarse 

hasta que se haga efectivo el pago de los salarios y prestaciones 

sociales adeudados. 

 

TERCERO: CONDENAR a EXTEME CLEAN S.A.S., a pagar el cálculo actuarial 

según liquidación que realice la administradora de pensiones a la que se 

encuentre afiliada la demandante, correspondiente a las cotizaciones 

obligatorias causadas del 23 de enero al 14 de febrero de 2020, con un IBC 

igual al salario mínimo legal mensual vigente.  
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CUARTO: ABSOLVER a EXTEME CLEAN S.A.S., de las demás pretensiones de la 

demanda y a la CONSTRUCTORA RUA SANTAFÉ DE VARSOVIA y el 

CONJUNTO MIXTO SANTAFÉ DE VARSOVIA de todas ellas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a EXTEME CLEAN S.A.S. Liquídense con la 

suma de $3.500.000 como agencias en derecho.  

 

SEXTO: CONDENAR a la demandante en costas a favor de RUA SANTAFÉ DE 

VARSOVIA y el CONJUNTO MIXTO SANTAFÉ DE VARSOVIA. Como agencias 

en derecho se deberán tener en cuenta $300.000. 

  

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación 

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte actora. 

 

Por Secretaría remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Ibagué para que se desate el recurso concedido. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/aa7ffcf4-ef81-43f3-8b9f-

058a0e376218?vcpubtoken=98a2a7ed-7489-45d4-9036-53ca827a4ef0 

 

 

      

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

      

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o . Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Secretaria Ad hoc 
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